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Que, en dicho contexto, existe el riesgo de aumento 
de casos en enfermedades diarreicas agudas (EDA), 
infecciones respiratorias agudas (IRA), intoxicación 
alimentaria, dengue y arbovirosis, conjuntivitis e 
infecciones a la piel, lo cual puede agravar la situación 
sanitaria de la población afectada y hará que aumente 
la demanda en los diferentes niveles de atención, lo que 
podría ocasionar el colapso de los servicios de salud;

Que, asimismo, como efectos inmediatos de la 
elevación de la temperatura ambiental, de la inundación 
de viviendas y comercios, y del colapso de los sistemas 
de agua potable y alcantarillado, se espera el incremento 
de las enfermedades diarreicas agudas (EDA) y 
enfermedades transmitidas por alimentos y agua (ETA) y 
zoonóticas como leptospirosis;

Que, de igual manera, la exposición de las personas 
a áreas anegadas debido a lluvias o inundaciones y la 
concentración de partículas de polvo provenientes de 
la remoción de escombros en el aire incrementarían las 
infecciones respiratorias agudas y las enfermedades 
infecciosas de la piel respectivamente; siendo que como 
efectos mediatos, los cambios ecológicos favorecerían 
la reproducción de insectos vectores y de los roedores, 
por lo tanto se podría observar un aumento de los casos 
de dengue, y probablemente fiebre chikungunya y 
enfermedad por virus zika, Leishmaniosis, Leptospirosis, 
enfermedad de Carrión, loxoscelismo, carbunco, entre 
otros daños a la salud;

Que, el Comité Técnico conformado mediante 
Resolución Ministerial Nº 354-2014-MINSA y modificado 
por Resolución Ministerial Nº 723-2016-MINSA, según el 
Informe Técnico Nº 004-2017-COMITÉ TÉCNICO DS Nº 
007-2014-SA, considerando los informes emitidos por los 
órganos del Ministerio de Salud, así como lo solicitado por 
el Gobierno Regional de Lima con el Oficio N° 034-2017-
GRL, ha emitido opinión favorable para la declaratoria 
de emergencia sanitaria por el plazo de noventa (90) 
días calendario en la región de Lima, que comprende a 
las provincias de Huarochirí, Cañete, Barranca, Yauyos, 
Huaral, Huaura, Oyón y Canta;

Que, es responsabilidad del Estado reducir el 
impacto negativo en la población ante la existencia de 
situaciones de riesgo elevado para la salud y la vida de 
las poblaciones, así como adoptar acciones destinadas 
a prevenir situaciones y hechos que conlleven a la 
configuración de éstas;

Que, la situación descrita en los considerandos 
precedentes configura los supuestos de emergencia 
sanitaria previstos en los literales a) y f) del artículo 6 
del Decreto Legislativo Nº 1156, concordante con los 
numerales 5.1 y 5.6 del artículo 5 de su Reglamento, 
razón por la que resulta necesario implementar acciones 
inmediatas que permitan una capacidad de respuesta de 
los operadores del sistema de salud, en concordancia con 
el respectivo Plan de Acción;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; 
el Decreto Legislativo Nº 1156, Decreto Legislativo que 
dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público 
de salud en los casos que exista un riesgo elevado o 
daño a la salud y la vida de las poblaciones; y, el Decreto 
Supremo N° 007-2014-SA;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria de Emergencia Sanitaria
Declárese en Emergencia Sanitaria, por el plazo 

de noventa (90) días calendario, en las provincias de 
Huarochirí, Cañete, Barranca, Yauyos, Huaral, Huaura, 
Oyón y Canta del departamento de Lima, por las razones 
expuestas en la parte considerativa del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2.- Entidades Intervinientes y Plan de 
Acción

Corresponde al Ministerio de Salud y a la Dirección 
Regional de Salud del Gobierno Regional de Lima realizar 
las acciones inmediatas desarrolladas en el “Plan de 
Acción de la Región Lima–2017”, que como Anexo I 

forma parte integrante del presente Decreto Supremo, en 
el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1156, que dicta medidas destinadas a 
garantizar el servicio público de salud en los casos que 
exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las 
poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-
2014-SA.

Artículo 3.- Relación de bienes y servicios
La relación de bienes y servicios que se requiera 

contratar para enfrentar la emergencia sanitaria, se 
consigna y detalla en el Anexo II “Bienes y Servicios 
requeridos para el Plan de Acción de la Región Lima–
2017”, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo.

Las contrataciones que se realicen al amparo de la 
presente norma deberán destinarse exclusivamente para 
los fines que establece la misma, bajo responsabilidad.

Los saldos de los recursos resultantes de la 
contratación de los bienes y servicios establecidos en 
el Anexo II del presente Decreto Supremo, podrán ser 
utilizados dentro del plazo de declaratoria de emergencia 
señalado en el artículo 1 para contratar bienes y servicios 
del mismo listado, siempre y cuando no se hayan podido 
completar las cantidades requeridas.

Artículo 4.- Del informe final
Concluida la declaratoria de emergencia sanitaria, 

las entidades intervinientes establecidas en el artículo 2 
de la presente norma, deberán informar respecto de las 
actividades y recursos ejecutados en el marco del Plan 
de Acción al que se hace mención en el artículo 2 del 
presente Decreto Supremo, así como sobre los resultados 
alcanzados, en el marco de lo dispuesto por los artículos 
24 y siguientes del Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1156.

Artículo 5.- Financiamiento
La implementación de lo establecido en el presente 

Decreto Supremo se financia con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades involucradas, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 6.- Publicación
El Anexo I “Plan de Acción de la Región Lima–2017” 

y el Anexo II “Bienes y Servicios requeridos para el Plan 
de Acción de la Región Lima–2017” que forman parte 
integrante del presente Decreto Supremo se publican en 
el Portal Web del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en 
el Portal Institucional del Ministerio de Salud (www.minsa.
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1486525-8

Modifican Norma Técnica de Salud 
Infraestructura y Equipamiento de los 
Establecimientos de Salud del Primer Nivel 
de Atención

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 094-2017/MINSA

Lima, 14 de febrero de 2017

Visto, el Expediente N° 16-119452-001, que contiene 
el Memorándum N° 038-2017-DGIEM/MINSA, el Informe 
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N° 006-2017-UFNATCDN-DGIEM/MINSA y el Informe 
N° 007-2017-MGS-CAGQ-UE-DI-DGIEM/MINSA, de la 
Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y 
Mantenimiento del Ministerio de Salud;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público. Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla; 

Que, el artículo 37 de la citada Ley General de Salud, 
dispone que los establecimientos de salud y los servicios 
médicos de apoyo, cualquiera sea su naturaleza o 
modalidad de gestión, deben cumplir los requisitos que 
disponen los reglamentos y normas técnicas que dicta la 
Autoridad de Salud de nivel nacional en relación a planta 
física, equipamiento, personal asistencial, sistemas 
de saneamiento y control de riesgos relacionados con 
los agentes ambientales físicos, químicos, biológicos 
y ergonómicos y demás que proceden atendiendo a la 
naturaleza y complejidad de los mismos;

Que, los numerales 1) y 8) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, disponen como ámbitos de 
competencia del Ministerio de Salud, la salud de las 
personas y la infraestructura y equipamiento en salud;

Que, el artículo 4 de la acotada Ley, establece que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 107 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 007-2016-SA, establece que, la 
Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y 
Mantenimiento, es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Prestaciones 
y Aseguramiento en Salud, responsable de conducir 
el proceso de gestión del desarrollo de infraestructura, 
equipamiento y mantenimiento en salud;

Que, asimismo, el literal a) del artículo 108 del 
precitado Reglamento dispone como función de la 
Dirección General de Infraestructura, Equipamiento 
y Mantenimiento, el proponer normas técnicas, 
lineamientos, planes, programas estrategias en materia 
de infraestructura, equipamiento y mantenimiento en 
salud en el ámbito de su competencia; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 045-2015/
MINSA, se aprobó la NTS N° 113-MINSA/DGIEM-V.01, 
“Norma Técnica de Salud Infraestructura y Equipamiento 
de los Establecimientos de Salud del Primer Nivel de 
Atención”, con el objetivo general de determinar el marco 
técnico normativo de infraestructura y equipamiento de 
los establecimientos de salud del primer nivel de atención 
del sector salud;

Que, mediante los documentos del visto, la Dirección 
General de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento, 
en el marco de sus competencias funcionales, ha 
elaborado la propuesta de modificatoria de la NTS N° 
113-MINSA/DGIEM-V.01, “Norma Técnica de Salud 
Infraestructura y Equipamiento de los Establecimientos 
de Salud del Primer Nivel de Atención”, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 045-2015/MINSA y modificada 
por Resolución Ministerial N° 999-2016/MINSA;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento; 

Que, mediante Informe N° 038-2017-OGAJ/MINSA, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica ha emitido opinión 
legal;

Con el visado del Director General de la 
Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y 
Mantenimiento; del Director General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud (e);

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2016-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar la NTS N° 113-MINSA/
DGIEM-V.01, “Norma Técnica de Salud Infraestructura y 
Equipamiento de los Establecimientos de Salud del Primer 
Nivel de Atención”, aprobado por Resolución Ministerial N° 
045-2015/MINSA y modificada por Resolución Ministerial 
N° 999-2016/MINSA; conforme al Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Dejar subsistentes los demás extremos 
de la NTS N° 113-MINSA/DGIEM-V.01, “Norma 
Técnica de Salud Infraestructura y Equipamiento de los 
Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atención”, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 045-2015/
MINSA y su modificatoria aprobada mediante Resolución 
Ministerial N° 999-2016/MINSA.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de 
Comunicaciones, efectúe la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en la dirección electrónica: http://
www.minsa.gob.pe/transparencia/index.asp?op=115 del 
Portal Institucional del Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1486353-1

Aprueban reordenamiento de cargos 
del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional del Ministerio de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 095-2017/MINSA

Lima, 14 de febrero de 2017

VISTO; el expediente N° 17-007914-001 que 
contiene el Memorándum N° 227-2017-OGRH/MINSA 
e Informe N° 026-2017-EPP/OARH/OGRH/MINSA de la 
Oficina General de Recursos Humanos y el Informe N° 
008-2017-OGPPM-OOM/MINSA de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30057, se aprobó la Ley del 
Servicio Civil, la misma que en la Cuarta Disposición 
Complementaria Final establece que el Cuadro para 
Asignación de Personal - CAP y el Presupuesto Analítico 
de Personal – PAP serán sustituidos por el instrumento de 
gestión denominado Cuadro de Puestos de la Entidad- CPE;

Que, la Duodécima Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento General de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 040-2014-PCM, señala que mediante Directiva de 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR se 
establecerá la progresividad de la implementación de la 
aprobación de los Cuadros de Puestos de las Entidades; 
mientras que la Única Disposición Complementaria 
Derogatoria de la misma norma, derogó el Decreto 
Supremo N° 043-2004-PCM, que aprobó los lineamientos 
para la elaboración y aprobación del Cuadro para 
Asignación de Personal- CAP;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 304-2015-SERVIR-PE se aprobó la Directiva N° 
002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del 
Proceso de Administración de Puestos, y Elaboración 
y Aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad- 
CPE”, posteriormente modificada por la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR-PE;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral de 7.5 
de la Directiva mencionada, el Cuadro para Asignación de 


